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Acta No 039/21

Resoluc¡ón No 156/21

J. Suárez,16 de diciembre de 2027.-

VISTO: La necesidad del Mun¡cip¡o de Joaquín Suárez, de contar con disponiÜilidad en
algunos rubros presupuestales para la compra de bienes y servicios necesarios para el
buen desempeño de las d¡ferentes activ¡dades, con los recursos provenientes del FIGM.

RESULTANDO: I) Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de
la Junta Departamental de Canelones,que aprueban el presupuesto quinquenal y las
modificac¡ones respectivas de " Ingresos, Sueldos y Gastos Obras e Inversiones"de la
Intendencia de Canelones, para el período 2020-2025, como así también el cúmplase de
los Decretos respectivos comunicados por Resolución No 16/03192 de fecha 23/05/16;

II) Que por artículo 27o los municipios por mayoría absoluta de los
¡ntegrantes dentro de la que deberá estar el voto de de quien esté ejerciendo como
Alcalde, podrán realizar transposiciones de créditos presupuestales, con excepción de los
rubros pertenecientes a los grupos cero y siete.

CONSIDERANDO:I)Que el saldo del Programa de Control Presupuestal correspon-
diente a la cuenta auxil¡ar 140, renglones:197,299 y 326 resulta ¡nsuf¡ciente.

II)Que es necesaria la transposición del los rubro 122 del mismo
programa y cuenta auxiliar por $U 53.600 fPesos Uruguayos cincuentra y tres mil
seisc¡entos)

ATENTO:A lo precedentemente expuesto.

EL CONCE'O MUNICTPAL DE ]. SUAREZ

RESUELVE: l) Aprobar el planteo de transposición presentado por el Referente
Presupuestal, inserto en exped¡ente 2021-a1-14OO-OOO55 actuación No 1 y solicitar a
Control Presupuestal que proceda a la transpos¡ción del disponible del renglón 122 por un
monto total de $U 53,600 (Pesos Uruguayos cincuentra y tres m¡l seisclentos) a los
efectos de reforzar por el mismo monto el renglones 197,299 y 326 del Programa de
Control Presupuestal cuenta auxiliar 140.

ll) Comuníquese la presente a Secretaría de Desarrollo Local y
Participación, a Control Presupuestal, a la Direcclón General de Recursos Financieros y a
los Delegados del Tribunal de Cuentas.

f,ll) Incorpórese al registro de Resoluciones de Mun¡c¡pio.este

5'e: É

(0,\,
z.Mrr
lro.l

AbLT
rEi\

tl t i,l-ú-
't#1ftí*'"
nr,,"lfr. l'¡"iu¡t"

pr,;Ull,L

,r#H
D^Nt EL^ Bozz-¿

*¡:ai; §*f*li: 37#' {*r*i*I;gr, Irj irSrrl r§j[ . vr, ir'¡sleiorfi g;b ur


